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DESARROLLOS EÓLICOS MEXICANOS DE 
OAXACA 1, S.A.P.I. DE C.V

INCUMPLIMIENTOS EN MATERIA DE PAGO DE 

INTERESES Y AMORTIZACIÓN DE PRINCIPAL 

DESARROLLOS EÓLICOS MEXICANOS DE OAXACA 1, S.A.P.I. DE C.V. ES UNA EMPRESA
CONSTITUIDA EN 2008 PARA LA CONSTRUCCIÓN, FINANCIAMIENTO, OPERACIÓN Y
MANTENIMIENTO DEL PARQUE EÓLICO CON UNA CAPACIDAD INSTALADA DE 90 MW,
UBICADO EN LAS INMEDIACIONES DEL MUNICIPIO DE UNIÓN HIDALGO, EN EL
ESTADO DE OAXACA, MÉXICO. LA ACTIVIDAD PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA CONSISTE
EN LA GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA BAJO LA MODALIDAD DE
AUTOABASTECIMIENTO A TRAVÉS DEL PARQUE EÓLICO, QUE INICIÓ OPERACIONES
EL 1 DE NOVIEMBRE DEL 2012.

En ene’26 HR Ratings ratificó la calificación de HR D (E) y
mantuvo la Revisión en Proceso para la Emisión DMXI 15

Ratificación de las

Calificaciones
La ratificación de la calificación a DMXI 15U (la Emisión) se
debe a la ausencia de pago en el décimo noveno cupón

correspondiente programado para el 25 enero de 2025, por
un monto devengado de intereses de P$74.6 millones (m) y
un monto de principal programado de P$59.9m.

Razón del

Incumplimiento
El incumplimiento se atribuye a la falta de liquidez derivada
de los problemas en la operación del Parque Eólico Piedra
Larga I. Adicionalmente, se informó que GEP Parques Eólicos

1, S. de R.L. de C.V. carece de la liquidez necesaria para
cumplir con la garantía que otorgó conforme al contrato de
constitución de garantía de fecha 4 de julio de 2024

(celebrado entre GEP 1, como garante, y Monex Casa de
Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como obligado
acreedor) y, por lo tanto, no realizó el pago correspondiente.

En consecuencia, no se ha cumplido con el servicio de la
deuda.

Historial del Incumplimiento

Pago
El 12 de febrero de 2025 se instaló una asamblea general de
tenedores para discutir y resolver las medidas a adoptarse
en virtud del incumplimiento en el pago. En dicha asamblea
se aprobó no declarar el vencimiento anticipado o realizar
cualquier acto tendiente a la ejecución de las garantías de
los CEBURES; posteriormente en las asambleas de tenedores
celebradas el 9 de abril de 2025, 6 de junio de 2025, 29 de
agosto de 2025 y 25 de noviembre de 2025, se aprobó
diferir el ejercicio del derecho de notificar la declaración de
vencimiento anticipado respecto del incumplimiento de la
obligación de pago del servicio de la deuda correspondiente
a enero de 2025, julio de 2025 y, en su caso, el
incumplimiento de la obligación de pago que tuviese lugar
en la próxima fecha de pago en enero de 2026.

Calificación : HR Ratings ‘D’ (E) Revisión en Proceso 28 de enero de 2026

Fuente: EMISNET

ASUNTO 
Incumplimientos en materia de pago de intereses y amortización de principal de los valores 
de deuda del título al portador con clave de pizarra “DMXI 15” emitido por Desarrollos 
Eólicos Mexicanos de Oaxaca 1, S.A.P.I. de C.V.

EVENTO RELEVANTE 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 50, fracción V, inciso b) de las Disposiciones de 
Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de 
Valores, por el cual la Emisora hace del conocimiento del público inversionista lo siguiente:  

Ciudad de México, a 27 de enero de 2026 – Desarrollos Eólicos Mexicanos de Oaxaca 1, S.A.P.I. de 
C.V. (la “Emisora”) (BMV: DMXI) anuncia al público inversionista que, de conformidad con el título 
que ampara los certificados bursátiles emitidos por la Emisora e identificados con la clave de 
pizarra “DMXI 15” (los “CEBURES”), el pago correspondiente al servicio de deuda por concepto de 
pago de intereses y amortización de principal debía efectuarse el día 26 de enero de 2026. Sin 
embargo, debido a falta de liquidez derivada en gran parte de problemas en la operación de sus 
activos, la Emisora no realizó dicho pago. 

La situación indicada, no es ajena a la gran mayoría de sus tenedores y partes interesadas, con 
quienes la Emisora ha mantenido comunicación constante tanto de manera directa, como por 
medio de su Representante Común, así como por medio de diversas Asambleas de Tenedores de 
CEBURES llevadas a lo largo del presente año, con objeto de presentarles un análisis integral y 
técnico de una propuesta de reestructura por medio de la cual la Emisora espera mejorar su 
situación financiera, situación que, insistimos, se ha visto afectada principalmente por factores 
ajenos imputables a la correcta operación de los activos de la Emisora.  

La Emisora reitera su compromiso de continuar trabajando activa y proactivamente con objeto de 
continuar mejorando su situación financiera a lado de asesores financieros de reconocido 
prestigio, pero sobre todo, atendiendo la voz, inquietudes y observaciones de los tenedores de 
CEBURES. 

La Emisora reitera al público inversionista, tenedores y partes interesadas su voluntad y objetivo 
de encontrar soluciones viables que garanticen la continuidad de sus operaciones y protejan los 
intereses de todas las partes involucradas.

25/sep/12

Se firma con la CFE el Contrato 
de Interconexión para fuente de 

energía renovable

25/nov/23

La CRE revoca a la Emisora el  Permiso 
de Autoabastecimiento

La CFE rescinde el contrato por presunta 
Omisión de pago. 

La emisora  dice que el pago sí se realizó

18/dic/23

La emisora presenta una 
demanda de amparo  indirecto 

contra la revocación del permiso

04/ene/24

La emisora presenta una 
demanda de amparo indirecto 

contra los actos del CENACE y la 
desconexión  del Parque Eólico

23/jun/25

Juez en 1ª instancia falla a favor 
de la Emisora

09/jul/25

La Comisión Nacional de 
Energía (antes CRE) apela 
ante el Segundo Tribunal 

Colegiado

21/nov/25

Desestima el recurso 
interpuesto por 

la CNE  y confirma el amparo 
otorgado a la Emisora
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